
1832 1 febrero 1972 B. O. del K-Núm. 27

bl Con los donativo!;, legadtr~ o depósitos que se realicen por
InstitucionEs o particulares españoles o extranjeros.

el POI' las obras de arte y objetos histó.rico-artisticos q lle se
adquieran por cualquier título f:on destino al Museo.

d) Con aquellos documentos .) reproducciones que por su ca
lidad y pOder evocativo merezcan ser expuestos en este Museo.

Art.6.0 De la organización, desarrollo cultural y desCl1volv¡~

miento futuro del Museo se ocuT'<:tra un Patronato, compuesto de
la siguiente forma: -

Presidente efectivo: El Consejero provincial de Bellas Artes
de Granada.

Vocales:

Un representante del Presídpnte de la Diputación Provincial.
Un rGpresentante del Alcalde de Granada.
Un representante. de la Academia Provincial de Bellas Artes

de Nuestra Señora de las Angustias. .
Un representante del Ministerio de Información y Turismo.
Un representante _de la Comlfiión Provincial de Monumentos.
Un representante del Rector de la Universidad,
El Director del Museo.
Diez Vocales designados entre personalidades de notorio relie"

ve y vinculación a las actividades promotoras de la vida artís-
tica y cultural de la ciudad. .

Será Secre~ario del Patronato el funcionario que sea Jefe de
la Unidad correspondiente de la Delegación Provincial de Educa
ción y Ciencia.

Todos estos cargos serán honoríficos y gratuitos.

Art. 7.° Quedan derogadas CUantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Art. 8.'" Queda autorizada la Dirección General de Bellas
Artes para dictat' las disposiciones necesarias para la efectividad
de esta Orden. .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L
Madrid, 15 de diciembre de IH/!

VILLA H l'ALASl

Ilmo. Sr. Direclor general de Bellas !\ncs

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Direccion General de Ti'abo'¡o
por la que se aprueba el Convenio Colec'iivo Sin
dical de la .,Empresa Nacional Eléctrica de Córdo
ba, S. A.~, y su personcll.

Ilmo. Sr,: Visto el Convenio Colectivo Sindical de la ",Em
presa Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A." (EN ECOI y su
personal;

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical con escrito de 8 de octubre de 1971 remitió a esta Di
rección General el Convenio Colectivo Sindical de la ",Empresa

:Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A.» <ENECO}, que fué sus
crito, previas las negociaciones oportunas, el día 29 de septiem
bre de 1971 por la Comisión Deliberante designada al efecto.
Acompañándose al mismo el informe a que se refiere el artícu
lo 1.0, 3, del Decreto-ley 22/1939, de 9 de diciembre. 'Y ,demás do.
cumentos exigidos por la legislación sobre Convenios Colectivos
Sindicales;

Resultando que solicitado el preceptivo infonne de la Direc
ción General de la Seguridad Social fué emitido en 30 de oc
tubre de 1971;

Resultando que previo informe de la Subcomisión de Sa
larios el Convenio fué élevado a la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, la que, en su reunión del día
26 de noviembre de 1971 dió su conformidad al mismo condi
cionándola a que se pacte por tres aíi.os, comprendiendo, por
tanto, el de 1973 y que en dicho año se establezca como incre
mento sobre el anterior la variación correspondiente al índice
del coste de vida;

Resultando que con fecha 12 de enero de 1972 .ae ha recibido
en esta Dirección General escrito de la Secretaria General de
la Organización Sindical, al que Se acompaña acta de la reunión
celebrada por la Comü;ión Deliberadora del Convenio el dia
15 de diciembre de 1971, en la que se aceptan las condiciones
fijadas por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos y se da nueva redacción al artículo 4.'" del Con
venio;

Considerando que esta- Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical en orden a su aprobación o a la declaraCión da
ineficacia, total o parcial de su texto, con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en relación

con los artículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de julio de
1958;

Considerando .que habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, figurando en su texto que su puesta en práctica no
implica alza de precios, no dándose ninguna de las causas de
ineficacia del articulo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958
y que la C('misión Deliberadora del Convenio en su reunión
de 15 de diciembre de 1971 ha aceptado las condiciones estable
cidas por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos en 26 de noviembre de 1071, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, que re
gula la política de salarios, rentas no salariales y precios, pro
cede su aprobación;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.~Aprobarel Convenio Colectivo Sindical de la ",Em·
prosa. Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A." fENECO}, y su per
sonal, suscrito el dia 29 de septiembre de 1971, con la modifi
cación acordada en 15 de diciembre de 197L

Segundo.~Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notificación a las partes, a las que se
hará saber que, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 23
del Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de julio de 1958,
l'i.1odlficado por la Orden de 19 de noviembre de 1962, no pro
cede recurso contra la misma en vía administrativa, por tratar
se de resol u(;ión aprobatoria.

TercB.co.-Djsponer su publicación en el ~Boletín Oficial del
Eslado~.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ,v. 1.
MBdrid, 14 de enero de 1972.-EI Director general, Vicente

Toro Orti,

llmo Sr. Subsecretario general de la Organización SindicaL

CONVENto COLECnVQ SINDiCAL PARA LA EMPRESA
NACIONAL ELECTRICA DE CORDOBA, S. A.

CAPITULO PRIMERO

EXTEt'.:SIÓN y .~MUlTO DEl. CONVENIO

Articulo L° Ambito funcional.-El presente Convenio regu·
!ani. las relaciones de trabajo enl-.o In "Empresa Nacional Eléc
trica de .Córdoba, S. A.», y sus productores.

Art 2.'. Ambito pers()nal.~Li;),s normas contenidas en este
Convenio afectan a los productores de la plantilla que figuran
<..1. los escalafones de la ..Empresa Nacional· Eléctrica de Cór
doba, S. A.", sometidos a las disposiciones de la Reglamenta
cüjn Nacional de Trabajo en las Industrias Eléctricas.

Queda expresamente exceptuado de su ámbito el alto per·
sonal a que se refiere el artículo 7,° de In Ley de Contrato de
Trabajo.

A)·t 3." Ambito territorial.~El presente Convenio afecta a
todo (JI tel'rhotio nacional donde la "Empresa Nacional Eléc
trica ele Córdoba, S. A,». desarrolla o desarrolle sus actividades
de producción, transformación, transporte y distribución de
energia eléctrica.

Art. 4.° Ambito temporal.~El presente Convenio entrará en
vigor el' dia 1 de enero de 1971, cualquíera que sea la fecha de
su aprobación oficial, terminando &u vigencia el dfa 31 de di
ciembre de 19-73l incrementando en este último año el total de
las retribuciones que en el. Convenio se establecen para 1972,
con el indice del coste de vida que fije el Instituto Nacional
de Estadística.

Art. 5." Prórroga.. ~ Este. Convenio puede prorrogarse por
años naturales al no existir solicitud de denuncia con preaviso
de cualquiera de las partes contratantes con tres meses de an
telación a su vencimiento o de la prórroga en su caso.

Art. 6." Causas de revisión.~Cualquiera de ambas partes
podrá pedir la revisión de este Convenio Colectivo durante la
vigencia o prórroga del mismo en el supuesto de· que con ca
rácter legal, reglamentario o por disposición oficial d€' cual
:.Iuier rango se modificasen las actuales condiciones. económicas
de la vigente Ordenanza. Laboral, siempre que tales normas im
pliquen en su totalidad mejora de las retribuciones establecidas
y refrendadas en este Convenio,

CAPITULO 1I

ORG.oI.NIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 7. 0
Organización.~De conformidad con lo establecido

en el artículo 5." de la vigente Reglamentación Nacional de
TrabEdo en las Industrias Eléctricas, la organización y raciona~

lización del trabajo es facultad exclusiva de la dirección de la
Empresa, que será responsable de su uso. Los sistemas de ra
cionalización, mecanización y dirección del trabajo deberán
orientarse a la mejor formación profesional del trabajador.

Art. 8.° Productividad.-La Dirección de la Empresa podrá
realizar los estudios necesarios para conseguir la más efectiva
productividad, procediendo en CalO Justificado, una vez oído el
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Jurado de Empresa, a la amortización de pl-aza~ de acuerdo con
las disposiciones legales vigentes.

Como compensación de las mejoras que .~ implantan en este
Convenio, el personal se compromete a alcanzar un alto g~o
de productividad. En consecuencia, deberá procurarla redUCClOU
al mínimo de las horas extraordinarias; quEtla· Dirección' te,.
niendó en cuenta el carácter de servicio púbHpo. podrá iropo-.
nar cuando las circunstancias lo aconsejen y de acuerdo con las
disposiciones legales.

Art. 9.°. Simultaneidad de tateas.-Cuando sea necesario, .y
dentro' de la jornada laboral, la realizaciónsí,mUltáliea.,o suce
siva de tareas correspondientes a varios. pueS~(}8::~é tt,a,bajo de
igual o inferior categoria, podrán encom~ntlarse a un'solo
productor, con sujeción a las normas de la Ofdenanza de. Tra
bajo.

Art. 10. Rendimiento.-Se entiende pqr rendimiento nonnal
el que corresponde a un productor o equipo' de tralJaio con

. perfecto conocimiento de su labor y diligencia en el desem:petlo
del mismo~ La retribución total' del productorC:OTresponde a ese
rendimiento normal.

Art. 11. Personal con mando. -". Es obligación del ll.ersonal
con'mando velar por la disciplina de sus suborttiIlB;dos'l.con~

seguir la. mayor eficacia y rendimiento. en el. tIl).})ajQ, . Ilam. ]0
cual gozará de autoridad suficiente., con)uganc;ioesta obhgacrón
con el deber "de procurar elevar el nivel técnico Y.})~()f.esional
de los productores en un clima de respeto a kls pn;nclplos que
rigen las relaciones humanas.

Art. 12.. Puestos de trabajo........si algún' puesto de '. trabajo fue~
se suprimido. el productor que lo- vinierag;efiempefiando. será
destinado a otro en consonancia con sus aptItudes, conservando
su retribución anterior si la correspondiente al .nuevo puesto
fuese inferior.

Art. 13. Aptitud para el tra-bajo.-CuandClPor· r~Wnes de
edad o por otra causa fortuita el productor. quedasedismilluído
en su aptitud para el trabajo habitual Que. vin,iera desarrollando
podrá ser· destinado a otro puesto que no suponga lJ1enoscabo
para su di~nidad profesional. En tal caso, el trabajadorqonser
vare su. derecho a seguir percibiendo todos 10$ .en:l.Olumentos
que la Empresa le viniese abonando, siend()deC\lent~ de la
Empresa los ~astos de traslado, suyos y d~ sus fanliUares, a 'otro
centro de trabajo, en el caso de que' no 'existiese ullPuesfo ade~
cuado al mismo en el centro de trabajo en que viniera prestando
sus servicios.

CAPITULO 1Il

CLASIFICACIÓN y cREACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Art. 14. Análisis y valoración,-LaEmpresa realizará los es~

tudiospertinentes, oido al' Jurado' de Empresa, para defIhir los
diversos puestos de trabajo. a fin· de llegar a' la formación de
escalones o niveles de los mismos y subsiguiente valorací6h de
tareas.

CAPITULO IV

PROMOCIÓN y FORMACIÓN PROFESIONAL

Art. 15. ldoneidad.-La Dirección de la Empresa procurará
que cada puesto de trabajo esté desempeñado por el prClductor
más idóneo por sus cúalidades técniC!Js.pro.fesionales y hu~
manas. A este logro se proyecta toda la polítl:c:a de perscmal de
la Empresa.

Anualmente se programarán 105 distintos cursos de capacita.;
ción y perfeccionamiento que han de desarrollarse para col:io~

cimien to de los aspirantes.
Art.. 16. Concursos :v libre designaciói1-,~ara la .provisión

de puestos de trabajo y ascensos, ya por concul"so~oposición,an
tigüedad o li1Jre designación. se estará a lo qua al respecto,dis
pone la vigente Ordenanza LaboraL

Anualmente se celebrarán los exámenes para la promoción
concurso 'y oposición de los Escala.fones sujetas a porcentaje.
Un representante del Jurado de Empresa figurará como miem
bro del Tribunal. calificador.

Art. 17. Personal técnico.-Elingreso del personal técnico
se hará por la categoría correspondiente a los conocimientos. y
título profesional que se exija de acuerdo con,' el puesto de
trabajo a cubrir, El personal exístenteen lá>El'npresatendrá.
preferencia para ocupar tales PJlesto$ cuando., demy.estre su ca
-pacitación y reúna los ~Quisitos y condiciones. exIgidos.

Art. 18. Peones Especialistas.-..Los produdores,inclu$dos en
el subgrupo 2.°. Peonaje, tercera. categoría, l;'éone~,p~sa:rána la
segunda categoría como Peones Espec:iaUstas(lEJ Ja .actualOr-:
denama. Se enUende así que los PennesEspecIalistA-s'oesem
peñarán ipdistintamente las funciones que' sé.atribuyen regla~
mentariamenta a los Peones y Peones Especi~lístas.

Art. 19. Capacitación.-Cuando la modernización dé losSer~
vicios o su automación determinen la necesidad de capacitar
o complementar la formación profesiona.l del trabaíador. la Em~
presa. proporcionará los medios para conseguirlo y. el productor
vendrá obliJ;{ado .8 someterse a las. pruel>a~ fís.i-éa¡;J:.intelectuales
y ps)cotécnicas que se previenen. asicomoasb.til' a los .. cur
sos que se convoquen para tal pei'feecionamien:to en la Escuela
de Formaclón Profesional de la Empresa.

Art, 20. Medidas.----Paralelame-ilte a los trabajos a que se re
fiere el articulo precedente. se adopta'rán las siguientes medi

'das con carácter general:

1." Intensificación de los cursos de preparación del personal
de pJantiUa que aspire al ascenso 'de $U nivelo categoría.

2.0 La' Empresa 'podrá concertar con 'otros centros la prepa
ración y asistencia del personal a ~rsillos especializados y de
mandos. intermedios.

3.0 E~tablecimiento5 de cursos por correspondencia o for
macló-umogtamadapara que el personal pueda preparatse de
bidamente para su promoción.

Art. 21.Pe'rsonal de nuevo in.greso.-Para el ingreso del per
sonal. en .la plantilla. de la Empresa se tendrá preferentérnente
en cuenta,' en igualdad de puntuadón. a los huérfanos e hijos
de sus productores una vez superadas las pruebas de 'aptitud
establecidas de acuerdo con el. principio expresado en el ar·
UCWQ 15.

La EInprosaprocurará la mayor difusión posible sobre las
vacantes a. cubrir.

Att.22~ CursQs preparatorios, ..,;;...... El personal aspirante de
plantilla Podrá ser sometido, a }u~cío de la. Enipre,sa•. a un curso
preparatorio y .re:lIlU1l..e-rado, .decuyo .aprovechamiento o capaci
tación d,epenqerás.upasea la miflJl18, traBel períOdo legal de
prueba. La duración del cursop,repara*orio no se tendrá en
cuenta para el cómputo del periodo de prueba reglamen tario.

CAPITULO·V

JORNADA DE TRABAJO, ORDEN Y DISCIPLINA

Art. 23. Jornada.-Concarácter ,general se ratifica la jor
nada· máXima legal. tal como se regula en la Ordenanza Laboral
de 30 de julio de 1970, o sea. cuarenta y cinco horas semanales.
En el año 1972 la jornada semanal quedará reducida a cua
renta.· y 'cuatro horas,

Para el petsol1al administrativo (primer Bubgrupo) y técni
cos que trabajen exc1usivamenteen oficinas, se mantiene la
jornada iptensiva de verano de seis horas consecutivas durante
el periOdo: de tiempo comprendido entre elIde julio y el 30 de
septiembre,

Si las condiciones climatológicas del lugar permitieran con
siderar la necesidad o conveniencia de -un desplazamiento de
lá joriladafut6nsiva de verano o bien la ampliación del períOdo
de ·tres meses, señalado; la Direcciób de la Empresa tendré. fa
cultad, si' aquellas condiciones lo aconsejaran y . el Jurado de
Empresa lo solicitara, para conceder esta modificación o am·
pliación. .'. .

Esta variación, caso de prodUCirse dentro de- la regulaCIón
expuesta,. sólo tendrá vigencia .dentro del .. año .considerado y
para el c~ntro,' de trabajo concreto a que se contraiga la modi
ficactónaprobada.

El perSonal de turnos tendrá la jornada de cuarenta y ocho
horas' semanales, cobrando como -extraordinarias las que exce
dan de cuarenta y cinco.

En el año 1972 se devengarán como extraordinarias las que
exoedande cuarenta y ,cuatro horas semanales.

Elrégi~ende jornada de trabajo establecido en este artícu~
lo se ente-nderá sin perjuicio de 105 derechos adquiridos.

Art. 24: Asistencia y. puntualid('Ul.-Se reconoce ef'presamen~

te la. exigibilidad del deber de puntlJ-alidad y asistencia, así
como la. .congruencia de las medidas ·de sanción por las faltas
qua se. co-rnetan en este orden de disciplina.

La Di~cciónde la Empresa, ·sin -perjuicio de la regulación
de una prima de asistencia; puntualidad y rendimiento que más
adelante se detalla. podrá establecer' los controles que estime
oportunos a este respecto revisando los margenes de tolerancia
de entrada y ~salida. . . . .

Art. 2$., . DisCipUna.-El personal desempeñará su. cometido
cumplíendocelosamente las órdenes, norma5'll'e instrucciones
que. reciba de,sua superiores y colaborará con ellos. sin reserva
alguna en el trabajo. El personal. con mando jerárquico o por
designación., temporal deberá procurar el rendimiento de los
productores. a. sus prdenes.así como obtener la elevación pro~

fesional :v técriica en su capacitación,
Art. 26. DismmIU:tón de rendimiento e ineptitud.-"Ladis·

minllción v-óltmtarla dj3:. rendimiento de manera persistente o
la ineptitud reiterada serán sancionadas como faltas graves: Se
entenderáqu~. existe disminuciÓn voluntaria de rendimiento
cuando el 'resultado del trabajo sea inferior al que el trabaiador
venía' d~rr(illandó en .iguales condlciones .. con anterioridad o
cuando sea manifiestamenté más, bajo del que normalmente
~aJiza. otl'0 -productor de igual. categ-oría e idéntica situación.
En la detetminación de la .8xisténcia.· de disminución de rendi~
miento deberá ser o1doel Jprad.{1 <de .Empresa,

Se presumirá de ineptitud cuando· se causen reiteradamente
errores. áverías o desperfectos en el Servicio. instalaciones o
materiales~

Sicmtlcnlie-ra de. estos ];lechos 'PI'oduieran escándalo notorio
o~ve illdisciplinaserán objeto de sanción, aun cuando hayan
tenido lugar una .sola vez.

An. ?!l•. Festividades.-Se considemrán como fiestas abona
bles y no ,recuperables el die. 1 dei-unl0. fiesta de la Virgen. de
la Luz. ~u:estra. Patrona,· y.' el dia.2S·de di<:iembre, segundo día
de Pascua

,f
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RÉCIMEN ECONÓMICO

CAPITULO IV

Art. 28. El régimen económico de este Convenio para el
año 1971 esta cont~nldo en la tabla de retribuciones del anexo
número 1, y en el anexo número 2 el correspondiente al afio
1972.

Sobre estos valores se aplicarán los recargos q:ue en cada
caso correspondan. con sujeción a la Ordenanza de Trabajovi4
gente.

Art. 31. Dietas.-Para el cálculo de las dietas se tomará como
base, co~or~e a lo previsto en él artículo 2,0_ de la Orde-nanza
de TrabaJO. el salario base· de la categoría correspOndiente'
contenido en los anexos 1 y 2. '

Art. 32. SuplementO de remuneración por trabajo nocturno.
Para el cálculo de la remuneración por trabajo nocturno, en
los casos señalados en el artículo 19 de lá Ordenanza Laboral
se ~o~ará el salario base de la categoría correspondiente, con~
tenIdo. en los anexos 1 y 2.

Art. 33: .Prima ele asistencia, puntuaUdad y rendimiento......,
Por la aSlstencfay puntualidad en el trabajo durante una jor
nada laboral completa, aoreditada necesariamente por el con
trol 9ue se es~blezca-en su centro de trabajo respectivo, se
mantIene la prima de 25 pesetas diarias.

La falta de asist~ncia y de puntualidad, aUn jU5tificadas,
dan lugar a la pérdIda de la prima correspondiente al día en

PREVISIÓN SOCIAL

que se produzcan. Se exceptúan de lo anterior y se. darán, por
tanto, como asistentes, los que, con el visto bueno de su Jefe
respectivo, acrediten que se encuentran' desarrollando su labor
fuera del centro ha,bitual de trabajo.

La falta de rendimiento a que se alude en el articulo. 26,
aparte de la sanción reglamentaría que corre~nda de acuerdo
con la categoría de la falta, llevará, anejo la pérdida de esta
prima. '

Para decretar la supresión de la prima por falta de rendi-,
miento, el Jefe o Mando habrá de informar cumplidamente de
las razones de su decisión, una vez oído al· interesado.

El importe de las primas no deven~as·porelpersonal por
falLa de puntualidad,·. asistencia o re:rt~Umiento. tal como se de~
cribe en los párrafos anteriores, se destinará a. obras sociales
determinadas por el Jurado de }¡;mp~sa.

Art. 3:4. Cuantía salarial y ioTJUK!a ,laboral.-Todas las nor
mas del Conv~nio Colectivo de_ 1970. relativas. a la cuantía sa
larial y la jornada laboral. continuarán vigentes en tanto no
contradigan lpsartículos anteriores. Se ratífí!!a que las retri
bucione8 de los años 1971 y 1972 se refien;llla la Jornada máxima
establecida en este Convenio. Cuando se trabaje jornada infe
rior se reducirá la retribución proporCionalmente al tiempo
trabajado. , _

La columna de retribución salarial anual consignada en la
tabla de salarios del apartado alelel artículo- 28 de este Conve
nio, comprende las doce mensualidades ordinarias del afio. cua
tro gratificaciones extraordinarias de· igual cuantía con venci
mien te en 15 de marzo, 18 de julio, 1 de- octubre y 22 de diciem
bre, y la participación de beneficies, calculada a te'nor del ar
tículo 18 de la Ordenanza Laboral, a razón dell3 por 100 de los
salarios de doce mensualidades. .

Art. 35. Aumentos periódicos (antigüedad) ,-El actual régi
men de los premios de antigüedad. integrados por bienios,
quinquenIos y premio de vinculación.quedárá refundido y sus·
tituído por un solo concepto: Trienios de 1.200. pesetas anuales
cada uno, de cuantía igual para todas las categorías profesio
nales.

Con el fin de normalizar el enl6.ce del sistema que se su
prime con el régimen de trienios que se implanta, se establece:

La cantidad anual que cada produt:torvenga percibiendo
por antigüedad, S€gUn el sistema anterior reglamentario, divi
dida por 12, será la, cantidad mensual que se considerará
como antigüedad consolidada y como tal figurará siempre en
nómina y recibo de salarios. A esta cantidad se irán sumando
y acumulando aquellas otras cantidades que por antigüedad
correspondan según lo preceptuado en este artículo.

Las cantidades que cada productor perciba por concepto de
antigüedad consolidada y por· los trienios a. ella acumulados
no serán reducidas ni absorbidas cuando el productor cambie
de escalafón o ascienda -de categoría profesional.

El devengo de trienios no tendrá limitación en cuanto a su
número, pero dejarán de percibirse-cuando· el_ productor cum
pla sesenta. y cinco años de &dad, sin perjuicio de" acreditarle
en ese momento la parte proporcional. del-tiempo transcqrrido
desde la fecha en que se le reconoció el último trienio.

Dado el concepto especial de esta percepción. que constitu
ye un premio a la permanencia en la plantilla de la Empresa,
se devengará únicamente en las doce mensualidades normales
del año; sin repercusión,. por tantó,en pagas extraordinarias,
participación en beneficios, dietas. pluses y hQras extraordina
rias. El primer trienio del sistema que se implanta se deven·
gará en 1 de. enero de 1m.

Art. 36. Compensación.-Serán compensables y ab.sorbibles
con las anteriores retribuciones todas las mejoras que·. pudie
ran establecerse por los Organismos oficiales y cuy.a total cuan
tía sea inferior a las condidones -del presente Convenio.

Art. 37. lrwalidezprovtsional.-Los trabajadoras de planti
lla q.ue pasen a la situación de invalidez provisional, por detar·
minadón del órgano gestor de la Seguridad Social. percibirán
una ayuda económica. con cargo a la Empresa. consistente en
la. diferencia que resulte entre la prestación económica oficial
que en dicha situación les sea concedida por -el Instituto Na
cional de Previsión y el 90 por 100 del salarío que el productor
en cuestión venga. percibiendo enl~ fecha en que haya sido
declarada dicha invalidez ptovisjonal.

El salario computable a este efecto será el que éste· tenga
reconocido en el escalafón oficial de la Empresa en tal mo·
mento.

A los productQres que hoy se encuentren ya en. dicha situa
ción de invalidez provisional (antigua ,larga enfermedad), les
sera señalada asimismo una ayuda económica, calculada de
igual manera que queda reseñada. en el párrafo anterior.

El cómputo de la misma se determinará por meses y su
pago se efectuará en .las doce mensualidaci6s normales. cuatro
mensualidades extraordinarias ypa.rticipación en beneficios,
calculados sobre dicha base, a razón del tanto por ciento que
en -cada caso corresponda.

CAPITULO VII

Art. 38. Jubila.ción forzosa.-Con el fin de mantener el ren·
dimiento do los serVicios y facilitar la promoción del personal
a puestos superiores de trabajo. la Empresa podrá proceder a

53,73
47,07
41,40
36,24

31,43
30.53
29.56
28,63

53,73
47,86
41,08
35,33
30,05

37,43
35,17
32,44
29,72
28.36

Pesetas
brutas

28,81
27,68
27,22

Técnicos de Oficina:

Segunda categoría " .
Tercera categería ., ,.. , ..
Cuarta categoría , ,
Quinta categoría .. , ;

Administrativos:

Segunda. categoría ..
Tercera categoría .
Cuarta categoría; Oficiales A ..
Cuarta. categoría. Oficiales B " ..
Cuarta. categoría. Auxiliares .

Au:dlmres Oficina:

fr~ª:~~E~~::::::·:::::·::·::.:::::::::::::.·:::::.·::.::::':::::..;
Profesionales de oficio:

!~f~:F~~#L~.i./~/:..i:.i.H/HiE.i/H\
Peonaje:

r;!i:!iii~¡;;i!~i~::::::::::::::::::::::·::::::::::·::::::::::::::

Anexo número 1.

a) Tabla de salarios para las distintas categorias profesio
nales.

bJ Plus de Convenio consistente en cantidad extrasalarial
igual para todas las categorías profesionales.

Anexo numero 2.

a) Tabla de salarios para las distintas categQrías profesio~

nales.
bl Plus de Convenio consistente en la cantidad extrasala

rial señalada para las dístintas categorías profesionales.

Art. 29. Todas las retribuciones y pluses que se regulan en
el presente Convenio se contraen YCOJTesponrlen a la jornada
máxima a que se refiere el artículo 23. Si se trabajara jornada
inferior los devengos se reducirán proporcionalmente a la jor
nada que se realíce.

El Plus de Convenio de las tablas contenidas en los ane
xos 1 y 2 no formará parte del salario para el cálculo de horas
extraordinarias, dietas, etc., cuya. regulaCión se hará en todo
caso con sujeción a lo establecido en ros artículos siguientes:

ArL 30. Horas extraordinarias.-Para. eltálculo del precio
de las horas extraordinarias servirá de b.ase el salario hora
profesional que para cada una de las categorías profesionales
se establece a continuación:

en el articulo 13 de· la Ley de 24 dé' abril d;'i9SS:·~ relación~rprod~cti;kíad,p;ocediendo. en. ~_o i\lBtifie&d.<i. una vez oidó el
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la jubilación forzosa de los productores quehay.an cumplido
los sesenta y cinco años.

La cuantía de la pensión de jubilación será:

A los sesenta y cinco años de edad. 13185 por 100.
A los sesenta y seis años de edad, el· 87. por 100.
A los sesenta y siete años de edad. el 89 por 100.
A los sesenta y ocho años de edad.. el 92 por 100.
A los sesenta y nueve años de edad, el 95 por 100.
A los setenta años de edad. el lOO por IDO.

Art, 39. Jubilación voluntarta.-Cuaitdo la juhtlación >sepro
duzca a petición del interesado. cutnplidos los seSenta añol;>. de
edad y con veinte de servicio en la Empres8. las condiciones,

. en cuanto excedan de la~_reglament¡¡¡,riasy, por tanto, a cargo
de la Empresa. serán libremente -pactadas.

Si el personal solicitante hubiera cumplido cin<;uenta años
de servicio en la Empresa. se aplicartínal mismo las condi
ciones econónilcas de la jubilación forzosa.

Se entiende que esta jubilaciónvolu~taria·podro .convenirse
siempre que ·la Mutualidad Laboral.·correspondiente acepte la
jubilación oficial del trabajador,

Art. 40. Bases de· jubilackm.~La base que sirve de norma
al cálculo de lajubilaclón forzosacomprehderá el liquido
anual de los conceptos siguientes:

Sueldo o salario y aumentos por antigüedad.
Retribución voluntaria.
Pagas extraordinarias reglamentarias.
Participación en beneficios.
Plus de Convenio. '
Plus familiar, importe de cinco puntos, si en el momento

de la jubilación el productor fuera casado y vinieta percibien
do tal beneficio, o bien, la prestación de- casamiento del nuevo
r~gimen, cuando se trate d.e productor que asi viniera. perci
bIéndola.

Será a cargo de la Empresa la diferencia entre e] importe
de la jubilación así calculada y la Cl\le pueda corresponder &.1
productor por la Mutualidad Laboral de Agua, Gas y Electri~
cidad y el Seguro de Vejez e Inval~dez.

Las cantidades que se perciban :Como co.rnplemento de su
pensión, tanto los pro<;luctores queenestaft:!cha se encuentran
jubilad9S como los que se jubilen en lo sucesivo. no pOdrán
ser absorbidas por ningún concepto.

Se ratifica que la cantidad que .la Empresa pague, por el
concepto· de complemento de pensión será siempre respetada
hasta el fallecimiento del _pensionista.

Art. 41. Seguro de 'Vida coll'?ctivo.~La Empresa mantiene el
seguro de vida colectivo. corriendo a su cargo el pago de su
prima total

Las condiciOnes de la póliza son;

a} Los capitales garantizados se· abonarán, a los beneñcia~
rios que libremente designe el asegurado. inmediatamente de
ocurrir- su. fallecimiento.

b) En caso de fallecimiento por accidente, ocurrido ha.sta
el límite de los setenta añoS de edad.· se abonará dobls'capital
garantiz&-do a. sus beneficiarios.

el En el supuesto de ínvalidezpermanente y absoluta es
tando el trabaja-dor en activo en .la Empresa, y producida an~

tes de los setenta años de edad, 10$ asegurados percibi~l1 el
capital garantizado al declararse la invalidez. y sus beneficia
rios otro capital igual al ocurrir el fallecimiento del titular.

d} El personal _que se jubile de la Empresa voluntari/1
mente continuará asegurado hasta su fallecimiento, eh iguales
condiciones que· en activo.

Art: 42. Vinculación del seguro de vida.-El seguro de vida
a que se refiere el arUculo precedente se vincula a la perma
nencia del asegurado en· la Empresa,. ~ .Cése .en la.misma J)Qr
cualquier motivo dará origen a la baja del. productor. en la
póliza de este seguro, sin que, por .tanto, el mismo conserve
derecho alguno a percibir el importa del capital en su día
garantizado.

Se exceptúan de esta desvinculación ]05 trabajadores que
hayan cesado en la Empresa por jubilación, invalidez pertna~
nentey total para la profesión hab,itual o invalidez absoluta,
los cuales mantendrán~su vinculación a este seguro dé vida
colectivo en tanto que no, entren a formar. parte de· otra Em~
presa.

Art 43. Tabla- de capitales.~Como anexo .. de· este Convenio
se establece la tabla de capitales garantizadoS por el .seguro
de vida cOlectivo, que es la misma que rigió en el Convenio
de 1970.

El capital que corresponda a cadatrabajadQr según la indi~
cada tabla está en ·función del sueldo· bruto mensual del mis
mo, conforme a las equivalencias que en la. citada tabla :36
establecen.

CAPITULO VIII

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Art. 44. La Dirección de la Empresa y su Jurado de Em·
presa, conscientes de la gravedad de los accidEmtes de trabajo,
propugnan ·la intensificación de una eficaz poUticf1preventiva.

Estiman que deben ponerse en práctica todos los medios para
su evita-ei~n.m,anteniendoconstantemente_ vigilancia a fin de
que sean ..• debidamenteQbservada$ 'las normas de seguridad,
cUY&infJ:'BCción·.. PUQd8 denunciar.. todCi. productor.

E] Jurado .de Empresa, el ..CQmité. de. SegUridad. el Médico
de la Mancomtmidadr los Técnicos y •Monitores de Seguridad,
trabajan\ii:,en'eskechacolabo-raclón y realizarán las campañas
o cursillos pertinentes pata la creación de un· clima preventivo
del accidél1'OO que produzca como. resultado la disminución de 
siniestros.

Todas las instalaciones deberán ser rev'i$adas de modo. con
tii1uado, y sistemático y sus ptoductoresserán sometidos, por
lo menos Una vez al afta, a cursillos de prevención o a examen
recordatorio.

Setomaré.n las medidas conducentes ante la falta de utili
zación de equipos y prendas de protección, expresamente seña~

ladas; en las normas vigentes, cuyo conocimiento será obliga
torio.

CAPITULO IX

OBRA SOCIAL

Art. 45. Viviendas.-La Empresa fomentará la constitución
de Cooperativas para la construcción de viviendas con destino

. al personal de plantilla.
Art. 46; Préstantos para la adquisición de viviencias.-Se

otorgarán: .préstamos a _los productores .para. facilitar laadqui
$1ción de viviendas fuera .del recinto de· ·la central, hasta
100,000 pesetas,'sin interés, para amortizar en diez aftas, cuan
do los 'haberes· del· interesado no excedl:Ul,· por todos los concep~

tos, de 150~OOO pesetas anuales; en siete años y medio, si los
ingr~os son· superiores a l$O.OOOpese~ y no sobrepasan de
las 2OO,OOOpes~tas. y en cinco años; si la retribución del soli
citante es ,superior a 200.000 pe&etas.

El prestatario deben\ previaJllente concertar un seguro de
pago del descubierto, de manera que a su fallecimiento sus
familiares queden,rel-e.-ados de la U(l'uidación del saldo pen~

diente. La. prima irá a cargo del interesado.
Art. 47., Otros antic-i-pos.-lgulillmente la Empresa podrá con·

ceder anticipos reintegrables a los produ~toI'es para la adquí.
sición -de vehiculos utilitarios, a,paratos electrod,omésticos, etc"
atendiendo a la necesidad.' o precisíón d:e .las solicitudes.

Art. 48;· Norma/s de antici,oos:-El otorgamiento de los be
neficios .dir 105 artículos· 46' Y 47· anteriores se hará de a<:uerdo
con unas normas reg]amentarias,. que sé. confeccionarán _con
participación del Jurado de Empresa; y donde se graduará ]a
necesidad y prioridad de las peticiones.

Art. 49.. Becas.~La Empresa continuará su política de becas
sin limitaciÓn. sietrJ,pteque los solicitantes cumplan las con
diciones del REt8!amento vigente.

Art. 50~ Vatacio1les.~EI personal a quien afecte esta Orde
nanza disfrutara una vacación. anual mínima que se regulará
por los años de servicio prestados dentro de la plantilla de la
Empresa, en la forma Siguiente:

De uno a diez años de servicio: Veinte dias naturales.
De más de diez a veinte años de servicio: Veinticinco días

naturales.
De más de veinte años de servicio: Treinta días naturales.

A estos efectos. la antigüedad se computará sobre el 1 de
ene:rode cada año. considerando como año entero de servicio
aquel en que se ingres9,. cualquiera que fuese la fecha que
comenzó aprestar sus serviCios. .

No obstante, el primer año natural de colo¡;;ación sólo dará
derecho al trabajador a disfrutar de vacaCiones proporcional
mente al .. tiemliO trabajadoért dicho primer año.

Art. 51. Ratificación de -beneficios.-Se mantienen en BU
éJl:tensión y cuanUa' lQsbe-neflcios concedidos en Convenios an
teriores, como pensión de viudedad y!\uministro de.fluído eléc
trico a viUdas de trabajadores, premios a los veinticinco Y,
cincuenta. aJí-os de servicios en la Empresa. Igualmente· se ra
tifican loa de suplemento' voluntario de. indemnización pOI.' en
fermeda-d yaceidente laboral noniortaly temporal; sí bien,
en cuanto a estos dos últimos. su concesión exigirá precisamen
te el informe favorable del facultativo del Servicio Médico de
Empresa.

Art. 52. Reconocimiento de der-echos.~Habiéndose recono
cidoen los dos CQnWIliosColectivosa.ntetiores el deseo de los
'~'Productores de reducir en lo posible las horas que están fuera
de su domicilio para cumplir su jornada- de trabajo, pero pre
cisando tal acuerdo· un análisis y estudió previo de todos los
diversos factores concurrentes, ambas,partes, Social y Económi
ca, se· comprometen a-. iniciar conversaciones tendent.es a dar
efectividad. al acuerdo. designándose. pqrcada parte tres re
presentantes como.máxirilo. los ·que deberán llegar a unacuer
do· dentro de.· la vig'(:lI1cia, del .presenta Cohvenio~

Art. 53. Jurado de Empresa.-Sin perjuicio de in. ya estable
cido en la legislación vigente, el .Jurado· de Empresa tendrá
las atribuciones que expresamente prevén diversos articulas
del presente' Convenio.

Art. 54. Vinculación a la totalidad del Convy¡w.-Se en~
tiende· el·· Convenio Ct>lect1vo cómo una unidad to.taJ orgánica
y exclusivB;Si 'los·· Organos ministeriales' no 'aprobasen alguno

,¡ir:l_.nifiifin'"~.~-il;"mJr~*~·TT'¡'----------""'h!m!f~--------_·' ------------~--- ,1
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de los preceptos de e::tf:e acuerdo y el hecho alterase funda·
mentalmente el contenido del mismo, "a Juicio d8G\lalquiera
de las partes, el Convenio quedará sin eficacIa' prflCticaen BU
totalidad, debiendo lnidarse nuevas'deliberaciones. 8.los efec~
tos oportunos.

Art. 55. Vigilancia del acuerdo.-Cuantas diferencias o du~

das puedan surgir en orden a la jnterpretación, cumplimiento, o
resolución de este Convenio. serán sometidas a la decisión de
una Comisión de Vigila.ncia, inwgrada .. por:tres,Vocalesdesig
nados por el Jurado de Empresa y tres por la Gerencia de la
..Empresa Nacional Eléctrica de C6r<1oba.S~ A..... bajo la pre
sidencia de ]a persona que designe el Presidente nacional del

Sindicato de Agua. Gas y EIec.tricidad. Dos Vocales de ambas
n;,presentaciones habrán de ser- elegidos entre los que hayan
intervenido en. ladeUberación del· presente Convenio.

Art. 56. No repercusión en precioS'.-Las partes contratantes
declaran que la puesta en práctica dé este Convenio no .implica
alza de precios,

DISPOSICION TRANSITORIA

Será de apllcación a los trabajadores que se jubilen duran
te 'los años 1971, 1972 Y 1973 lo dispuesto en el artículo 31 del
Convenio de 1970.

Categorías

Técnicos

ANEXO NUM. 1

Tabla salarios
base 117.56 pagas

19701

Ptas. bruto año

Plus extrasalarial
de Convenio

para 1972

Pt~s. bruto año

Total 1972

Ptas. bruto año

Prima APR

PtaS. día
netas

Segunda categoría ... ... ... ... ... ... ... 119.760 24.183,57 143~923,57 25
Tercera categoría ... ... '" I04J,21 24.163,57 129.084,57 25
Cuarta categoría ... ... ... ... ... ... 92.277 24.163,57 116.440,57 25
Quinta categoría ... ... ... ... ... ... ... ... 80.776 24.163,57 104.923,57 25

Administrativos

Segunda categoría ... ... ... ... ... ... 1i9.760 24.163,57 143.923,57 25
Tercera. categoría ... '" ... ... ... ... ... 106.67'7 24.163,57 130.840,57 25
Cuarta categoría, Oficiales A ... ... ... ... ... ... 91.575 24.163,57 115.738,57 25
Cuarta categoría, Oficiales B ... ... '" ... ... ... 7B.7S6 24.163,57 102.919,57 25
Cuarta categoría, Auxiliares ... ... ... ... ... 66.991 24.163,57 91.154,57 25

Auxiliares de oficinas

Primera categoría especial ... ... ... ... ... ... 73.752 24.163,57 97.915,57 25
Primera categoría. ... ... ... ... ... ... ... ... '" 71.030 24,163,57 . 95.193,57 25
Segunda categoría ... ... ... ... ... ... ... ... ... 67.167 24,163,57 91.330;57 25
Tercera categoría ... ... '" ... ... ... ... ... ... 66.552 24,163,57 00:715,57 25

Profesionales de oficio

Capataz ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 87.780 24.163,57 111.943,57 25
Subcapataz ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... ... 82.460 24.163,57 106.623,57 25
Oficial A ... ... '" ... ... 76.076 24.163,57 100.239,57 25
Oficial B ... ... ... ... ... ... 89.692 24.163,57 93.855,57 25
Ayudante ... ... ... ... ... ... 66-500 24.163,57 90.663;57 25

Peona1(!

Capataz 67.564 24.163,57 91.727,57 25
Peón especialista ... ... ... ... 64.904 24.163,57 89.067,57 '25

Limpiadoras

Mujeres d. limpieza ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 63.840 24.163,57 88.003,57 25

ANEXO NUM. 2

Categorías

Tabla salarlos
base {I7/,6 pagas

19m1

Ptas, bruto año

Plus extrasalarial
de Convenio

para 1971

Ptas, bruto año

Total 1971

Ptas. bruto año

Prima APR

Ptas. dfa
netas

Técnicos

Segunda categoría , ., "
Tercera categoría ,....•..•
Cuarta categoría " ,. .
Quinta categoría " 0'0 .

Administrativos

Segunda categoría. , , .
Tercera categoría , _ .
Cuarta categ9ría. Oficial A .
Cuarta categoría. Oficial B... '" ..• ••.
Cuarta categoría, AuxiliÍ:tres ... ... ...

Auxiliares de olicinas

Primera categoría especial ' .
Primera categoría '" .
Segunda categoría ...• . ..
Tercera categoría ••. ... ...

119.760 50.870,05 170_630,05 25
104.921 47.560,95 152.481.95 25
92.277 44.741,34 137.018,34 25
80.776 42.116,62 122.952,62 25

119.760 50.870,05 170.630.05 25
108 677 47.952,54 154.629,54 25
91.575 44.584,79 136.159,79 25
78.756 41.726.16 120.482,16 25
66.991 39.102,57 106.093.57 25

73.752 40.610,26 114.362,26 25
71.030 40,003.26 111.033,26 25
67.167 39.141,81 10tt308.81 25
66.552 39.004.67 105.556,67 25

_dhiJiÍii
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Categorías

Profesionales de oficio

Capataz o •• o ••

Subcapataz '"
Oficial A o •••••

Oficial B ... ,..
Ayudante

Peonaje

Capataz o •• o •• o ••• ,'

Peones especialistas

Limpiadoras

Mujeres de límpieza o ••

1 febrl'ro 1972

Tabl$ salarios
base <t7,56 pagas

1970)

Ptas. bruto año

87.780
82.460
76.076
69.692
66.500

67.564
64.904

63_840

Plus extrasalarial
de Convenío

para 1972 .

Ptas. bruto año

43.501,24
41.365,79
41.128;52
39.704,89
38.993,07

39.230,34
38.637,16

38.399,89

Total 1972

Ptas. bruto año

131.281,24
123.825,79
117.204,52
109.396,59
105.493,07

100.íJ4,34
103.541,16

102.239,89

1337

Prima APR

Ptas. día
netas

25
25
25
25
25

25
25

25

TABLA DE CAPITALES, SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 43 DEL CO~VE!'IIO

ANEXO

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
y Combustibles por la que se dictan instrucciones
complementarias del Reglamento sobre .Almacena~
miento de Gast:s Licuados del Petóleo (GLPJ enva
sados.

En virtud de lo dispuesto en el punto .cuarto de la Orden de
30 de octubre de 1970, que aprobó el Reglamento sobre Centros
de Almacenamiento y Distribución de Gases Licuados del Pe
tróleo (GLP), Y lo señalado en la nonna24 de la Orden minis
terial de 1 de diciembn, de 1964 sobre·no-rmas de seguridad
para la construcción, montaje y funcionanúénto de las plantas
de llenado y transvase de GLP.

Esta Dirección General ha resuelto ~ñalar las condiciones
que deben reunir los equipos y e1ementosutilitados· para el
movimiento de Jaulas con botellas de GLP en las plantas de
almacenamiento, llenado y transvase deGLP y en los Centros
de almacenamiento de GLP envasados, paletizados:

1.0 Si se utilizan carretillas elevadoras, éstas reunirán las
siguientes caracteristicas,. para ambos tipos de instalaciones:

a) La capacidad de carga mínima de la carretilla será de
2,5 Tm., debiendo estar convenientemente lastrada en su parte
posterior, al objeto de compensar la carga.

b) La carretilla se diseñará de modo que permita su movi
miento en cualquier dirección con -una jaula con botellas lle
nas o dos fauJas con boteUas vacías.

e) La longitud de las horquillas será; como mínimo, de
1,80 metros.

d) El motor de dichas carretillas deberá ser de combustión.
el Las carretillas estarán constt'túdas de modo que la tem

peratura de la chapa del tubo de escape no sobrepase los 400

====.=-=-==---
Sueldo mensual

Salario base mensual

Hasta 3.000 ...
Desde 3.001 hasta 3.500
Desde 3.501 hasta 4.000
Desde 4.001 hasta 4.500
Desde 4.501 hasta' 5.000
Desde 5.001 hasta 5.500
Desde 5.501 hasta 6.000
Desde 6.001 hasta 7.000
Desde 7.001 hasta 8.000
Desde 8.001 hasta 9.500
Desde 9.501 hasta 11.000
Desde 11.001 hasta 13.000
Desde 13.001 hasta 15.000
Desde 15.001 hasta 18.000
Desde 18.001 hasta 21.000
Desde 21.001 hasta 25.000
Desde 25.001 ,_,

MINISTERIO DE

Capital

60.000
80.000

100.000
125.000
150.000
175.000
200.000
250.000
300.000
350.000
400.000
450.000
500.000
550.000
600.000
650.000
700.000

INDUSTRIA

grados centígrados y tenga acoplado un dispositivo apagachis~

pas eficaz, que impida la salida por el tubo de escape de cual·
quier partícula incandescente. El tubo de escape se dispondrá,
en forma: tal, que la boca de salida del tubo de escape se en
cuentre,como mínimo, a 2,25 metros! sobn, el nivel del suelo,

f} Las carretillas irán provistas. de un extintor portátil. de
diez kilogramos de carga, como mínimo, de polvo seco químico.

2.° Las carretillas elevadoras que se empleen en las plan
tas de all11acenamiento, llenado y transvase de gases licuados
del petróleo, adamas de cumplir las condiciones señaladas en
el apartado anteripr, serán' antideflagrantes y con arranque
neumático, con botella incorporada.

3.° Si en lugar de carretillas elevadoras. se utilizan otros
elementos para el movimiento de las jaulas como polipastos,
etcétera. en centros de almacenamiento de GLP ~nvasados, la
parte inferior del motor que accione el polipasto estará, como
mínimo, a una altura del suelo de "',5 metros y el dispositivo
de mando manual deberá ser antideflagrante.

4." Las jaulas que se utilicen tencirán la resistencia y dise
ño adecuados para soportar las cargas. esfuerzos y .manipula~

ciones a que vayan a ser sometidas deatuerdo con los elemen
tos o medios de que se disponga para su movimiento.

Lo que comunico a VV SS. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1971.-El Director general, Fran~

cisco perez. Cerdá.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al·
mería por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Alme4

na, a petición de la .Compañia SeviHána de Elec~ricida~, S. A.",
con domicilio en Almeria, calle Marqués de Comillas, numero 1,
solicitando autorización y. declaración, en concreto, de utilidad
pública para el establecimiento de una .linea eléctrica aérea de
A. T. a 25 ,KV., desde la E. T. Campico de Ori~ al apoyo nú
mero 6 de la línea de A. T. que alimenta la'E. T. Agt'lamarga,
término municipal de Olula del Río. y Purchena, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el caPítuÍo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966 sobre expropiación ,forzosa y sanciones en materia de ins~
talaciones 'eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado en la Or~
den de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de
noviembre¡je 1939 sobre ordenación- y__ defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Almena, a propuesta de la Sección correspondiente. ha. re
suelto:

Autorizar a la ..Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.",
la instalaci6n eléctrica cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

Línea eléctrica aérea de, A. T. a 25 KV., de 2.964 metros de
longitud, formada por conductores de ~l~Ac. de 54,6. milíme
tros cuadrados de sección. cadenas de aIsladores de VIdrió Es
peranza de tres elementos tipo 1.503 y apoyos metálicos, con
origen en ·1$0 E. T. _Campico de Oria hásta el apoyo número 6 de
la Unea deA. T, que alimenta la E. T. Aguantarga, término mu
nicipal dé Olula del R'io y Purchena, con objeto de modificar
el traiado actual de la linea en el tramo comprendido entre la
E. T. Camplco de Orla y el apoyo número 6 de la Unea de A. T.

~,


